RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE  AGOSTO  DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0001769, Ent. N° 3991/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Unidad Centralizada de Adquisiciones relativas al llamado Nº 28/2011 cuyo objeto es el suministro de material e instrumental odontológico;  
RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 5.9.2012 cometió a los Contadores Delegados respectivos la intervención del gasto total de $ 29.031.711 emergente del llamado de marras;

2) que se remite Copia de la Resolución Nº 58/2014 de la U.C.A., de fecha 11.6.2014, por la cual autoriza excepcionalmente a los Organismos participantes del llamado N° 28/2011 a realizar la Compra Directa a los adjudicatarios del referido llamado, previa su conformidad, en las condiciones y por los precios ajustados según las respectivas paramétricas hasta el 31 de agosto o 31 de octubre de 2014, o hasta la fecha de adjudicación de los llamados N° 24/2013 y 16/2014, respectivamente, lo que ocurra en primer lugar; 

3) que en los Resultandos de la misma se expresa que si bien el nuevo llamado para la adquisición de dichos insumos Nº 24/2013 está en sus etapas finales, aún no pudo adjudicarse, habiéndose convocado en alguno de los ítems licitados a una mejora de precios, restando realizar la     pre-adjudicación y el análisis de la Comisión Asesora Técnica respecto de las eventuales observaciones de los oferentes, para estar en condiciones de proceder a la adjudicación. Por otra parte existen ítems que serán declarados sin efecto y desiertos en ese llamado, debiendo realizarse un nuevo llamado para adquirir los mismos;

4) que asimismo en los Considerandos se expresa que teniendo en cuenta el tiempo que insume el análisis técnico y económico de las ofertas así como las eventuales mejoras de precios e instancia de pre-adjudicación de los ítems indicados en el Resultando II se estima que podrá resolverse dicho llamado en el transcurso de los próximos tres meses. Respecto de los ítems que serán declarados sin efecto y desiertos, se está en etapa de confección del llamado Nº 16/2014, cuya fecha de apertura está fijada para el próximo 4 de julio, entendiéndose que su adjudicación estará resuelta en el correr del mes de octubre;
CONSIDERANDO: que según lo reseñado precedentemente, la autorización efectuada se realiza en virtud de razones justificadas de urgencia y riesgo para la salud humana, dando cumplimiento a lo establecido en el Artículo 19 del Decreto Nº 147/09 de fecha 01.04.09;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el     Articulo 211 Literal B) de la Constitución de la República;




EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer a los Contadores Delegados y/o Auditores, según  corresponda; en ANCAP, A.S.S.E., B.P.S., B.S.E., I.N.A.U., M.D.N., M.I. y UdelaR, la intervención del gasto respectivo, previo control de su imputación en el objeto del gasto, con disponibilidad suficiente;
2) Comunicar a los Contadores respectivos;

3) Devolver las actuaciones.
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